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Protozoarios patógenos 

Sobre esta materia fueron relatores los profesore.2 von �Tasiele,vs­
.ki (Heidelber) y R. T. He,vlet (Londres). 

Intervino en el debate el profesor Galli-Valerio (Lausanne). 

El profesor von Wasiele,vski: 
1.0 'rodas los protozoarios parásitos pueden ocasionaln1ente provo­

car trastornos patológicos. Son patógenos para el hombre los arnibes 
los ftagelatos, los cili{l.tos, los heniospórides y los S(J,rcospórides. 

2.0 Entre los amibes parásito!!, no hay más que la entanioeba his­
tolytica que parezca patógena para el hoo1bre. Parece resultar de 
observí\Ciones clínicas en los ani,nales que In entamioeba coh: puede 
provocar excepcional,nente trastornos graves de la salud. 

3.0 Vista la dificultad de reconocer ciertos estados an1iboideR del 
desarrollo de los protozoarios, sería de desear que se perfeccionase el 
procedimiento de cultura de Mouton. Los aniibes obtenidos hasta el 
presente en las culturas mixtas, no pueden, entretanto, ser mirados 
como agentes patógenos. 

4.0 El gran orden de los 1nyxosp61·ide.s, más próxi1no de los a1nibes 
q�1e de los svoroxoarios, no ha sido observado nunca en los 1namífe· 
ros y los pájaros. 

5.0 Se ha reconocido que ciertos catarros intestinales del hombre 

(l) Véase el número anterior del BoLETf�. 

• 
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eon provocados por (lagelatos del género La,nblia, existen tes en el 
intestino de los animales superiores. 

6.o Los flagelatos de la sangre derivan de parásitos intestinales de 
los gusanos y de los insectos. Estos parásitos están habitur.clos á los 
principios nutritivos de la  sangre con los que su l1 uéi:ped se alirnen­
tnha; ellos se han puesto insensibles á los venenos que ésta contiene 
y han adquirido rnayor facultad de 1nultiplicarse gr,1cins á su riqueza 
en materias nutritivas. 

7.° Cunnto n1ás los chupadores de sangre ,;e adaptaron á su alin1e1 1· 
tq, tnnto más los pariísitos vulgares del intestino, trans1nitidos por 
esporos permanentes (a1nibes, gregarines, cocciclies, fla.r;elatos) fueron 
rechazados; en consecuencia, los flagelatos <le la sangre encontraron 
sie111pre condiciones de desarrollo y de propagación niás f,1vorables. 

8.0 Los vertebrados sirven de depósito á los flngelalos de la snn­
gre y, por consecuencin, se les debe lla1n11r: .. huéspedes intennedia­
rios•. Una evolución crónica y lenta de la infección favorece la con­
servación y la propagación de los parásitos, porque per,nite á rnayor 
nú1nero de chupadores de sangre el transporte de lo3 parásito;;. Los 
chupadores de sangre qu'3 se nutren á expensas ele la sangre de ver­
tebrados conteniendo nun1erosos parásitos, sucu1nbe11 en general á ln 
infección y no la extienden nuís. 

9.0 Los ensayos de cultura ele trypanosoinas que han tenido éxito 
ha::;ta el presente, corresponden ,í las condiciones de rnultiplicnción 
en los chupadores de sangre. 

10. Los pnrásitos de bubón de Oriente parecen e1nparenlados con 
el género Oriticlia del intestino de los insectos, y con10 el género Ba• 
besia, más próxi1nos de los tryvanoso111as que de los he111osp6r·ides. 

J l. La teoría presentada por Schaudinn sobre el de.5nrrollo E>piglo · 
bular y endoglobul.ar de los flagelatos de la sangre en la .Athene noc­
tua, tiene necesi<lnd de ser verificada rnás detallaclan1ente tocln vía. 

Ef doctor R. 'r. He,vlet (Londres): 
. 

Ocupóse de las variaciones de virulencia del parásito de la rnnlariu; 
nú,nero de especies del parásito; hasta qué punto las pequeñas dife­
rencias tnorfológicas sirven para <li:;Linguir las espcciea. ¿Proclu_ce el 
parásito toxinasr Piroplas1nas. ¿Cuántas especies de piroplnsn1as se 
pueden distinguir? Diferencias ele las razas definitivas y val0r de es­
tas diferencias para distinguir las especies. Ciclo de desarrollo de los 
piroplasmas. Piroplasn1osis hu1nana y fiebre biliosa he1noglobinúrica. 

Insectos como propagadores de enfermedades 

El doctor Bruno Galli ,r alerio (Lausanne): 

Los arthro¡Jodes co1no ngentes de la dise111inación de enfermedades, 
deben ser considerados bajo tres puntos de vista: 
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1 ° Co,no si,nples agentes de transporte de parásitos. 
2.° Co1110 agentes de inoculación directa de parásitos. 
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3.° Corno huéspedes iutennediarios de algunos parásitos aniniales. 
Vi,;ta la iinportancia tan grande de esLa cuestión, es indispensable 

que todos los que de ella se ocupen, se abstengan de forn1ular afir-
1naciones no fundadas en investigaciones experin1ent-ales :;erías. 

El doctor G. H. F. Nuttall (Carnbridge): 

Presentó las siguientes conciusiones ba�ndas en sus recientes expe­
riencias sobre el rol de los arthro11odes chupadores ele sangre, á excep­
ción de los niosquitos y garrapatos, en la trans1nisión de las enfern1e­
dndes infecciosas: 

El _qlossi11a palvct!is (probablen1ente tanibién las otras e!'pecies •le 
gloss·ina) cogido en el estado silvestre en las regiones donde reina In en­
fer1nedacl tlel sueíío, puede trans1nitir la 1·rypanoso1na ga111b1:e11se. Dela 
1nis1na 1na11era obran los Glossina 11zorsitctns, 11(/,tlid1JJes y JJal.valis con 
respecto á la 'J!r¡¡panosonia brucei; las n1oscas pennanecen infeccio­
sas veinticuatro horas ó n1ás tal vez d6spués de cogidas. El gloss111a 
11atvaii-�, transportado directa1nente de un tu1in1al enferrno á u n  ani-
1nal snno, puede trans1nitir la 'l'rypanosonza ga,nbiense y el 'J'rypa-
1ioso111a «Jinjct•. El glossina 7Jal11alis trans1nite los 'l'rypa.noso1nas 
Ji11ja, de la en fennedad ele las 1noscas úe Abisinia después de un in­
tervalo de seis ú. veinticuatro boras. 

J,os Sto1nox.11s (de especies diferentes) transportados directa1nente 
de un ani1nnl enferrno á u n  anirnal sano, pueden trans1nitir 6 la 1'r¡¡­
JJanosonia evansi 6 la 'l'rypanosonia de la enfer1nedad de los ca111e­
llos del Africa del Norte; el Atytotus ('rábano) nenzo1·alis Y el A. to-
111e1itos'Jts obran de la 1nisma n1anera con respecto á la trypanoso11iia 
se del can1ello. La pulga de las rntas trausfiere la tr. le,ioisi. 

El 7ntfex chopis que transrnite baeiltns 11esti.;, de rata :í. rnt.a, es la 
causa principal de la peste ep:zoótica en la India. Se ba en con Ira do 
este insecto en los parajes en que la peste aparece; él ataca Y pica 
tan1 bién a I bo1n bre. 

El doctor Doni tz: 

1.0 Los garrapatas, l.1;odiclcc, son los huéspedes intenncdinrios pa­
ra los espirocaetos y los JJiroplas1nas, es decir, que nna parte del ciclo 
evolutivo de estos be111atozoarios debe pa�arse en el cuerpo de un ga­

rrnpata. De esta pennanencia depende ].1 conservnción de la e�pecie 
ele esos dos parásitos. 

2.o Los parásitos de la sangre 1nencionados, no solarnente se 111ul­
tiplican en el cuerpo de los garrapatas, sino que ellos pasan en él 
lan1bién por un estarlio de su de�nrrollo, al final del cual llegan á una 
fase en la que son capaces <le infectar ele nue,10 ani1nales vertebrados 
y al hon1bre. 
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3.0 En muchas enfern1edades, por eje1nplo, en la fiebre de rrexas y 

en la fiebre á recaídas, estos parásitos pasan, por vía ele herencin, á 
la progenitura (de los garrapatas), pero esto no es de rigor en todos 
los casos, pues parece que el nlis1no garrapata que ha chupado la san­
gre de la fiebre á recaídas puede comunicar la enfennedad á indivi­
duos frescos. 

il.0 Según lo que se sabe, los Argasidas (Argas y Ornilhodorus', 
son sólo los propagadores de las diferentes especies ele espirocaetos; 
n1ientras que los Ixodines (Boophih¿s, Rhipicephalus, Jlaeina.physali�, 
Ixodes) conJunican los piroplasn1as. 

5.0 La suposición de que diversas especies de garrapatas pueden 
con1unicar la 1nisn1a enfern1eda<l no ha sido toda,ín probada suficien­
ternente. Para los Ar¡¡as este parece ser el caso. 

6 ° Nuestros conocimientos de las fases de desarrollo de los he1na• 
tozoarios en el cuerpo de los garrapatas, ofrece tocln vía ni u chas logu­
nas; entretanto ya se b a  conseguido cultivar ciertas fases en la san­
gre sobreviviente. 

7 .0 En la lucha contra las enfero1eclacles propagadas pot· los garra­
patas, es la exter1ninación de los garrapatas-el único n1edio que dará 
buenos resultados. Para alcanzar este fin es de rigor conocer bien la 
biología de las diferentes especies de garrapatas y sus diferencias es­
pecíficas. 

8.0 Es difícil tener buenos conocimientos con respecto á los garra­
paLas, á causa de la literatura insuficiente y ele su non1enclatura va­
riable. Debe, pues, ponerse fin al estado actual en que, por ejen1plo, 
el garrapata tan importante de la fiebre de 'rexas (llooplvilus annula· 
tits y clecoloratus) se registra bojo nueve diferentes no1nbres por lo 
1nenos. 

!).o Para 1ntjor cstutliar el desarrollo de los bcrnatozoarios en el 
cue1po de los garrnpntns, haría falta ponerse á elucidar la anaton1ía 
<le estos arthroJJodes, en vista de que nosotros no eslnn1os en estado 
de formarnos una idea de la vía que los parásitos siguen pnra eot.rur 
en los huevos de los garrapatas, ni en qué lechos de los huevos s� fi­
jan; nosotros no conoce1nos 1i.1da de la oogencsis y la esper1netlogenesis 
de los garrapatas, ni la construcción del aparato de succión. 

En el debate intervinieron los doctores: profesor Baginsky, sei'íora 
doctora Rosenblatt, profesor Terni (Mailand), profesor doctor Bordas 
(París). 

Sobre los puntos tratados por los relatores, la Sección n o  votó con­
clusiones. Pero la interesante discusión que tuvo lugar, y especial-
1nente la relativa á la •1uosca don1éstica y stoinoxy.� en la etiología de 
la viruela y vacuna anin1al•, (profesor 'ferni, de i\i[ailand), dió n1otivo 
á la sanción de la siguiente 
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CO�CLUSIÓN: 

•El XIV Congreso de Higiene y Detnografía en1ite el voto de que 
en los hospitales se estudie la cuestión de la protección lle las salas 
destinadas á las enfer1nedades infecciosas y salas de autopsias contra 
la penetración de moscas•. 

SECCIÓN II 

Legislación concerniente á los alimentos y á la vigilancia en 
los diversos países 

Sobre esta materia fueron relatores: el doctor Allyre Chnssevant, 
profesor agregado á la Facultad de �Iedicinn de Parí,;, el doctor A bel 
(Berlín), el doctor ICerp (Berlín), el doctor Konig (�1uuich), el <loe· 
tor André (Bruselas) y otros. He aquí los principales trabnjos: 

El doctor .A.llyre Chassevant: 

En Francia, la vigilancia de los ali1nentos se hace con el doble fin: 
1 .0 De proteger por l a  higiene la salud pública. 
2.0 De repri1nir los fraudes y las falsificaciones. 
El legislador ha dado á, la autoridad municipal, bajo la vigilancia 

de los Prefectos, el derecho de ton1nr resoluciones para asegurar la 
sinceridad de las transacciones y la salubridnd de lfis n1ercnderías ven­
dida,=, en un in t.erés general y especialinen te en el interés de la bigie· 
ne pública. 

Esta vigilancia de los alin1cntos del punto de vista de la higiene es· 
tú regla,nen ta<la por las leyes: 

Del 5 de abril de 1884, relativa al organisrno n1unicípal; 
Del 15 de febrero de 1902, sobre la salud pú blicn • 
J.,a legislaci6n sobre la represión de los fraudes en la venia de 1ner­

caderías y de las falsificaciones de los art.ículos alin1enticios Y de los 
productos agrícolas, ha sido profunda1nente 1nodificada Y estií actual· 
n1ente reglatnentacla por la ley del 1.0 de agosto de 1905 • 

Para asegurar una yigílancia eficaz de los ulirnentos del punto de 
vista de la higiene y la represión de los fraudes y falsificaciones, el  
decreto del 31 de julio de 1906 ba organizado un servicio de prélcve· 
111ent con el concurso ele los departa111entos y de las con1unas • 

La nueva organización de la represión del fraude en Francia, se ha 
inspirado en el  programa de la Con1isi6n del Congreso de Higiene 
ele 1887 . 

La Con1isi6n 'fécnica Pern1anente encargada de elaborar los méto· 
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<los de análisis obligatorios para los laboratorios oficiales, ha realizado 
la uoificación nacional de estos n1étodos de análisis. 

Para obtener una entente internacional sería suficiente provocar la 
reunión de una conferencia oficial análogil á la que ha siclo realizada 
por los gobiernos de Holanda, Bélgica y Luxe1nburgo, en la cual la 
Francia y la Italia se hicieron repr':lsen tar. 

'fern1ino, pues, presentando el voto siguiente, adoptado en octubre 
de 1906 ;;>or el Primer Congreso Internacional de Higiene Ali1nenticia: 

• Que el XIV Congreso Internacional <le Higiene y De1nografía 
reunido en Berlín en septie1nbre de 1907, reorganice la Con1isión ins­
tituída por al IV Congreso de Viena ele 1887, para preparar una entente 

internacional concerniente á la  legislación y el cou1ercio de los artícu­
los alimenLicios, con n1isió11 de estudiar especialn1ente la cuestión de 
la unificación de la legislación y la de la organización, del punto de 
vista internacional, del servicio de vigilancia (inspección y análisis) . 

El doctor Kerp (Berlín): 

Se ocupó de la legislación y vigilancia de los alimentos en el Impe­
rio Alc1nán. 

Propuso las conclusiones siguientes: 
1.0 Si se exa1nina de un punto ele vista general el efecto de la ley 

ale1na11a de 14 de n1ayo de 1870 sobre los ali1nentos, debe reconocerse 
que ella ba respo;1diclo á las espF,ranzns que hizo nacer su pro1nulga­
ción, y que, gracias á ella, una lucha coronada de sucesos ha podido 
ser emprendida contra la falsificación de los ali1nentos y de los obje­
tos de uso con1ún. 

2.0 La idea funda:nental de abrazar en una gran ley general la 
legislación de los alirnentos, se ha irnpuesto con10 justa y oportuna; el 
otro camino consistente en dictar leyes especiales para cada uno de 
los alin1entos tendría por resultado el de con1plicar singularmente es­
ta legislación, fragrnentándola, lo que haría fracasar su fin. La pro-
1nulgación <le una ley especinl no parece justificada sino cuando SE' 

trata de un do1ninio irnportante y bien definido, co1no el vino, la cnr­
ne, la grasa, y poseyendo al 1nisn10 t.ien1po un gran valor econó1nico. 
Debe tenderse á no auntentar sin 1notivo urgente esta legislación es· 
pecial. Si las prescripciones de la lc,y general· se tnuestran de1nasia<lo 
deficientes, es preferible dar á esta ley una fornll'I nueva y an1pliarla, 
antes que acudir á cierto 11(11nero de leyes particulares. ' 

3.o Sería de desear, tal co1no se ha rnalizudo para la cnrue y la 
grasa en la ley ale1na11a, sobre la inspección de carnes, que se esta­
blezca una prescri pciún legal en ternn1e11 te ge u eral, por la cual un 
regla,neuto hiciera posible prohibir los elen1entos y los proceclimien­
tu:; que permiten dar á un ali1nenLo ó á un objeto <le uso eo1nún la 
apariencia de n1ejor calidad ó una calidad perjudicial ,í la salud, . . 

• 
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4.0 La pureza de los alirnentos ó de los productos ali1nenticios pro­
cedentes del extranjero debe ser eometida á las u1isn1as exigencias 
que los productos nacionales correspondientes. Este principio se 1na­

. nifestará principalmente, si los productos extranjeros en cuestión 
sufren en el mornento de su irnportación en el país un exan1en de la 
policia de sanidad. 

5.0 La eficncia de la policía sobre los alin1e11tos es en gran parte 
dependiente de la extensión y del n1odo de ejecue\ión del control de 
los alin1entos. No se puede esperar un éxito cornpleto si no se consi­
gue establecer en la 111e<li<la necesaria la vigilancia práctica de los 
nli111entos sobre una base uniforn1e para todo el Irnperio. La ley ale· 
1na11a sobre los vinos llO ha podido dar todos sus efectos, porque le 
ha fttltnclo hasta la fecha un control suficiente111e·nte riguroso-y uni­
forrne. 

G.0 El quín1ico encargado del exan1en de los alin1cntos, por 
Lanto que él ha adquirido el certificado oficial de nptitutl. es ante 
todos los otros el agente con1petenle, no solarnente para el exarnen 
sino tsn1bién para la apreciación de los alin1entos y de los objetos de 
uso co1nún, en relación á su pureza y á su cornposición. Es el que 
será lo1nado en consideración en priiner lugar para la institución 
pública de expertos de la alimentación y de las cuestiones á ella 
relnti vas. 

7.0 La uniforn1idacl de procedimientos de exa1nen y de principios 
de apreciación es ta111bién una <le las bases fundarneutales de la le­
gislación de los alirnentos. Sería cun1plir  una obra n1eritoria la de 
reunir estos procedirnienlos y estos principios en un conjun lo general 
d<>. prescripciones obligatorias susceptibles de n1oclificaciones al fin 
de períodos detenninados, con objeto de estar al nivel de los progre­
sos de la ciencia n1oclernn. 

El doctor R. Abel, Consejero íntin10 ele Medicina (Berlín): 

1 .0 JJn legislación de los alin1entos debe no �olan1e11lc impedir los 
<lai'íos cansados á la salud por los artículos en renta en el con1ercio, 
sino oponerse tan1bién á los perjuicios llevados i In alirncntnción po· 
pular y á los daños econ61nicos sufridos por los con1prntlores de pro­
ductos ali1nenticios. 

Para alcanzar este fin falta irnpedir lotnlinente la circulación de 
artículos peligrosos á la salud y no autorizar el con1ercio ele productos 
nlirnenticios in1ita<los, falsificados, alterados 6 de cnlidncl inferior, 
-:nnnclo no puedan ser prohibidos enternn1ente, con10 en los casos en 
los cuales la naturaleza inferior de los artículos puestos en venta 
se� fácil de reconocer sin ninguna hesitación. La legislación de los 
alimentos debe, por otro lado, velar por que el co1nercio de n1aterias 
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alimenticias sea objeto de un control organizado de parte de las auto· 
ridades constituídas. 

2.0 I,a legislación alemana de los alimentos satisface en su con­
junto los deberes que acaban de enunciarse, pero ella tiene, sin en1° 
bargo, necesidad de ser con1pletada y retocada todavía en diversos 
sentidos, menos por leyes especiales relativas á especies aisladas de 
arf.ículos alimenticios, que por un retoea1niento y una ejecución n1ás 
rigurosa de la generalidad de las prescripciones legales concernien­
tes al co1nercio de productos alimenticios. 

3.0 Del punto de vista higiénico n1e parece necesario hacer de­
pender la fabricación y el comercio de ciertos artículos, en partirular 
el comercio de la leche, de una autorización previa de las autorida­
de�; y para los otros, introducir la obligación de una declaración 
previa ante estas mis,nas autoridades. 

4.o Del mismo modo seria bueno confeccionar prescripciones per­
mitiendo á las autoridades prohibir á las personas reconocida1nente 
sospechosas, toda continuación  del con1ercio de artículos ali,nen­
ticios. 

5.o La preparación, la buhonería ó la venta de artículos ali1nenti­
cios de calidad inferior, deberán ser sometidos á las n1is1nas prescrip­
ciones que las en vigor para los artículos imitados, falsificados ó 

. alterados. 
6.0 Hay necesidad de que sean reformados los pocleres del Consejo 

Federal relativos á las 1nedidas á to111ar en el don1inio de los artícu­
los ali1n�nticios, extendiéndolos n1ás. Entre otras cosas, se le deberá 
confiar la promulgación de regla1nentos precisos sobre la naturaleza 
nor,nal de loa artículos Y darle autorización para ordenar detern1ina· 
dos procederes de inforn1aci6n. 

7 •º La vigilancia del co1ner.cio de artículos aliinen ticio8 por las 
nutoridades, deberá con1enzar por la inspección de la producción y 
ele la fabricación de dichos artículos, extenderse á, todos los locales 
donde aquéllos sean conservados, y con1prender el derecho de reque­
ri�· ,nuestras en todos estos locales y en tocias las provisiones. Se í,n­
pondrá á los propietarios de casas de productos alíinenticios la obli ­
gación de proporcionar sobre las condiciones de su con1ercio tocios 
los dat.os que se juzguen necesarios. 

8.0 La vigilancia del con1ercio de artículos aliinent,icios por las 
!l��orida<�es será p�1esta en vigor en tocias parles con arreglo . 

:i prin­
c1p1os un1fonnes. Los quí1nicos encargados de los análisis de esto� 
productos, deberán, principal ni en te, tener an, plios poderes oficiales a 
fin de ejercer su control en una vasta ,nedida; por consiguiente, In 
instrucción de estos quí1nicos tendrá que ser inás con1pleta de lo 
que lo ha sido basta el presente. Para las pruebas oficiales sobre _pro­
ductos aliinenticios, no se en1plearán sino los laboratorios públicos, 
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es decir, los sostenidos con fondos páblico-, y disponiendo de quínli • 
cos experimentados. 

9.0 Se deberá tomar contra la importación extranjera de artículos 
alimenticios contrario8 á la ley, medidas 1nás decisivas que las en 
vigor hasta el presente, cornpletando la legislación y haciendo la vi­
gilancia n1ás rigurosa. 

10. Para las disposiciones que la autoridad deba prornulgar relati­
varnente al co1nercio de artículos alitnenticios, se deberá, en todo lo 
posible, estnblece1· bases uniforrnes. 

11. La vigilancia del con1ercio de artículos alirnenf.icios exige que 
se dé más valor á la observnncia generul de los principios higiénico$, 
sobre todo á la conservación de la li1npieza. 

El doctor l{onig (Munich): 

Como exigencias de la  ley respecto á productos alimenticios, falta 
lo siguiente: 

Declaraciones ciertas, oficialmente valederas, para cada producto 
alimellticio, bebida y utensilio de servicio. 

Prescripciones concordantes para todos los productos alin1enticios 
Y bebidas en lo que concierne á su preparación y adiciones, especial-
111ente para los tneclios de con�crvación, su labor Y cantidad. 

()oncordancia entre los decretos y prescripciones dictados por los 
gobiernos d1:: los diferentes Estados confederados, pero á lo n1enos 
entre las ordenanzas de las diversas auto�idades de un solo Y inisino 
Estado confederado. Ya que Jas leyes sobre los productos alin1enti­
cios son pron1ulgadas por el I1nperio, es legítimo que todos los decre­
tos Y reglan1entos que se dicten sean exarninados Y, dado el caso, 
uniforn1ados por una administración i111perial. . 

Establecin1iento de un Con�ejo destinado :t ayudar á la a�tor,.d�d 
imperinl y co1npuesto de representan les de )ns ciencias, de la l�5t1c,n, 
<le la administración, de la industria y del con1ercio, que exan1 1n? to­
das las cuestiones que se refieran ,Í este objeto, donde dará .8� dicta­
n1en Y cuyo principio existe ya en el Consejo Irnperial de Higiene. 

El doctor J. B. André (Bruselas): 

Los det!llles <le la legislación y de la vigilancia de la fabri�aci_ón 

Y Jel con1ercio de los artículos nlin1enticios, siendo de orden tecnrco 

Y susceptibles ele frecuentes rnodificaciones, deben ser orde�ad�s por 
la autoridad adn1inistrativa n1ás bien que por el Po�er Legislativo. 

Los inforn1es periciales y el proceso deben ser rápidos. 
Las penas fijadas por la ley deben ser relativ�n�ent_� fuertes Y, 

además, diferentes según que se trate ele una falsificacion 6 altera-
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ción dañosas ó no á la salud, conocidas 6 no del vendedor, 6 de una 
simple con Ira vención á una disposición reglarnen ta ria preven ti va del 
fraude. 

Los informes periciales serán confiados á especialistas que deberán 
'ignorar la procedencia de los artículos; una n1uestrn ser{L puesta á 
disposición del interesado para su defensa; una tercera 1nuestra será 
depositada en poder de la justicia paru un nuevo in fonne pericial en 
caso de necesidad. 

Es ele desearse ver establecida una entente inlernacional para lo 
que concierne á las prescripciones lcgnles y reglaruentarias, así corno 
para los procedin1ientos <le peritaje. El Congreso podria ton1ar la ini­
ciativa de las negociaciones á entablnr á este fin. 

Conviene que las leyes y reglan1c11los contengan definiciones pre· 
cisas de los artículos-tipos ele diversas e.:;pecies y vnriedndes, con in­
dicación de los c::iracteres esenciales y nonnnles, así co1110 Je las to· 
lerancias á adn1itir en niateria de i,npurezas naturales y de sustan · 
cias extrañas. 

El con1ercio de los artículos alin1enticio!!, pa1ticnlarn1ente de los 
que son susceptibles de ser confundidos con otros <le n1a.vor valor ó 
que no corresponden á los tipos, debe ser subordinado á condiciones 
cliversns, de n1anern á bacer nrás difíciles de perpetrar los fraudeii, ó 
niás fáciles de constatar. Estas condiciones se referirán á las etique­
tas, niarcas y e1nbalnjes de los art,ículos, á los locales de venta, á las 
11oticias sobre la procedencia ó ln co1n posición, etc. 

Fueron tfltnbién relatores el doctor Bert;;chi nger (Suiza), el doctor 
Rubner (Berlin) y otros. Este tíltirno propone á la Sección la creación 
ele una oficina central para el estudio de todas las cuestiones relacio­
nadas con la ali1nentación, preparación y con1ercio de alrrnentos, etc. 

He aquí las conclusio11es adoptadas por la Sección: 
1.0 La Sección forrnuln el voto de que el Cornité Perrnanente se 

encargue de preparar la cuestión pnrn el próxirno Congreso, de saber 
si es oporLuno convocar conferencins intern,1cionnles con In n1isió11 
ele pronunciarse sobre convenciones internacionales relativas nl co-
1nercio de alimentos. 

2.•> La Sección fonnuln el voto de que el Congreso, adhiriéndose á 
lo propuesto por el doctor Rubner, se pronuncie por )a creación de 
una úficina central para el estudio de las cuestiones rel;1tivas ií los 
alin1entos. 

3.0 La Sección forr11uh1 el volo de que el Estado se ocupe sin pér­
dida tle tien1po del estudio de las cucsliones cie11Líficas <le la  clietéUcn 
y de la enseüanza perfecta de la dietética, y e�pecialtnente del arte 
culinario. 

( Conlimcani) 
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